
  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE PALMIRA 

Carrera 29 No. 22-43 Oficina 107. Teléfono 2660200 Extensión 7113 
Correo institucional: j03lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

informando que: 

1. Por Secretaría el día 10 de octubre de 2023 se efectuó notificación del auto 

admisorio de la demanda a las demandadas de acuerdo a los postulados del 

artículo 8.º de la Ley 2213 de 2022 (archivo 08), esto es, mediante mensaje de 

datos a la dirección electrónica indicada en los certificados de existencia y 

representación (archivo 06 y 07), no obstante, se observa constancia secretarial de 

la misma fecha indicando que el mensaje de datos remitido a la demandada Italcol 

SA no fue recibido (archivo 09). 

2. Por su parte la demandada Eficol SA el día 27 de octubre allegó contestación 

de la demanda (folio 10). 

3. La apoderada demandante los días 12 de diciembre de 2023 y 02 de abril de 

2024, allegó documentos con los que pretende demostrar la remisión de la 

notificación a la demandada Italcol SA de acuerdo a lo estipulado en los 

artículos 291.º y 292.º del CGP y 29 del CPT y SS (archivo 16 y 17), por lo que 

el día 30 de abril de 2024 allega solicitud de emplazamiento (archivo 18). 

4. El día 16 de julio de 2024 por Secretaría se dejó constancia de que el correo 

electrónico al cual se efectuó el intento de notificación personal el día 10 de 

octubre de 2023 a la demandada Italcol SA presentó un error, razón por la 

cual en la misma fecha remitió mensaje de datos al correo 

carolinalesmes@italcol.com realizando la correspondiente notificación tal 

como lo permite la norma que regula la materia (archivo 22). 

5. El día 1 de agosto de 2024 la demandada Italcol SAS allegó vía correo 

electrónico contestación a la demanda y llamamiento en garantía (archivo 23). 

Sírvase proveer. 

 

Palmira – Valle del Cauca, 5 de septiembre de 2024  

 

 
SANDRA MILENA RAMÍREZ LÓPEZ 

Secretaria 

  

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA – VALLE 

 

Auto Interlocutorio núm.1254 

 

REFERENCIA: PROCESO PRIMERA (Contrato de Trabajo)  

DEMANDANTE: JOSÉ DOMINGO MONTAÑO SINISTERRA 

DEMANDADOS: 1. EFICOL SAS 
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       2. ITALCOL SA 

LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-003-2022-00282-00 

 

Palmira, dieciocho (18) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que el 

día 10 de octubre de 2023 la Secretaría efectuó intento de notificación a las 

demandadas del auto admisorio de la demanda mediante la remisión de mensaje de 

datos a los correos electrónicos registrados en los certificados de existencia y 

representación, encontrando que respecto de la demandada Eficol SA dicha 

notificación fue remitida a los correos electrónicos contabilidad@eficol.com y 

gestionhumana@eficol.com, la cual cuenta con constancia de acuse de recibo del 

servidor, lo cual es prueba idónea que permite inferir que dicha notificación surtió su 

efecto jurídico, por tanto, se tendrá por notificada a la sociedad Eficol SA mediante el 

mensaje de datos remitido por el Despacho el día 10 de octubre de 2023. 

 

Así las cosas, y en cuanto a la sociedad demandada Eficol SA teniendo en cuenta 

que la notificación fue realizada por el Despacho el día 10 de octubre de 2023 como 

lo permite actualmente el artículo 8.º de la Ley 2213 de 2022, por lo que, el término 

establecido en el inciso 3.° del artículo 8.º ibidem corrió durante los días 11 y 12 de 

octubre de 2023, y, el término de diez (10) días otorgado a la parte demandada para 

contestar la demanda corrió durante los días 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, y 27 

del mismo mes y año. así las cosas, la contestación de esta demandada fue allegada 

el día 27 de octubre de 2023, es decir, dentro del término legal estipulado para tal fin, 

no obstante, no cumple con los requisitos requeridos en la Ley, a saber: 

 

1. El poder allegado no cumple con lo dispuesto en el artículo 5.º de la Ley 2213 

de 2022, pues si bien es cierto dicha norma flexibiliza la forma de conceder 

los poderes, también es cierto que claramente estipula que los poderes se 

podrán conferir mediante mensaje de datos con la sola antefirma, los cuales 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento, así mismo indica que «Los poderes otorgados por personas 

inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales». 

 

Al respecto encuentra el Juzgado que la abogada Ana Luisa Giraldo Velasco, 

para soportar su legitimidad como mandante, adjuntó una captura de pantalla 

de un correo electrónico remitido el día 27/10/2023, en el cual su contenido 

permite evidenciar que Víctor Hugo Vargas Quintero en calidad de 

representante Legal de EFICOL SAS le concede poder especial para actuar 

en el presente asunto, sin embargo, en dicha captura se observa que el correo 

electrónico fue remitido de «Directora Gestión Humana», con lo cual no se 

prueba que el mismo haya sido remitido desde la dirección de correo 

electrónico inscrita por la demandada para recibir notificaciones judiciales, 

adicionalmente en dicha captura de pantalla, al parecer incompleta, no se 
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observa siquiera la antefirma del poderdante, tal como lo requiere la norma en 

comento. 

 

2. Así mismo el numeral 5.º del artículo 31.º del CPT y de la SS, expresa que la 

contestación de la demanda debe contener «La petición en forma 

individualizada y concreta de los medios de prueba», en este aspecto 

encuentra el Juzgado que la demandada indica que anexa como pruebas 

documentales entre otros «21. Soportes de pago de las prestaciones sociales y 

vacaciones», sin embargo, dicho documento no fue allegado, así las cosas, la 

parte demandada Eficol SA deberá aportar el documento correspondiente. 

 

En ese orden, en virtud del parágrafo 3.º del artículo 31.º del CPT y de la SS, el 

Despacho inadmitirá la contestación presentada por sociedad demandada Eficol SA 

para que subsane los defectos advertidos, para lo cual cuenta con un término legal 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 

tenerla por no contestada. En cuanto al reconocimiento de personería para actuar 

como apoderada judicial de la demandada, el Despacho se abstendrá de dicho 

reconocimiento hasta que se subsanen los defectos advertidos en el poder allegado. 

 

Ahora bien, en cuanto a la demandada Italcol SA, se encuentra que si bien es cierto 

se presentó un error en el intento de notificación realizado por la Secretaría el día 10 

de octubre de 2023, al remitir mensaje de datos al correo electrónico 

carolinalesmes@itacol.com, también lo es que este yerro fue superado con la 

notificación realizada por el Despacho el día 16 de julio de 2024, remitiendo mensaje 

de datos al correo electrónico carolinalesmes@italcol.com, tal como lo permite la Ley 

2213 de 2023, esta notificación del auto admisorio de la demanda cuenta con 

constancia de acuse de recibo del servidor que permite inferir que surtió su efecto 

jurídico, por tanto, se tendrá por notificada a la sociedad Italcol SA mediante el 

mensaje de datos remitido por el Despacho el día 16 de julio de 2024. 

 

Consecuentemente, el término establecido en el inciso 3.° del artículo 8.º ibidem corrió 

durante los días 17 y 18 de julio de 2024, y, el término de diez (10) días otorgado a 

la parte demandada para contestar la demanda corrió durante los días 19, 22, 23, 

24, 25, 26, 29, 30 y 31 de julio y 1 de agosto de 2024, así, el Despacho procede al 

estudio de la contestación de la demandante allegada por la sociedad Italcol SA el 

día 1 de agosto de 2024 (archivo 23), esto es, dentro del término legal, misma que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 31.º del C. P. del T. y de la S. S., por 

tanto, se procederá con su admisión. 

 

En lo referente al llamamiento en garantía formulado por el demandado Italcol SA 

contra Seguros Generales Suramericana SA, aduciendo que lo solicita por cuanto 

«(…) ITALCOL S.A., en cumplimiento de su obligación legal, celebró con SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. un contrato de seguro previsional destinado a 

amparar los riesgos de terceros (…)», allegando como prueba la póliza de seguro de 

responsabilidad por daños a terceros núm. 0039955-8, el Juzgado atenderá esta 

petición teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 64.º del CGP, aplicable por 
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analogía. Así que, la aceptará. 

 

De manera que, se ordenará la notificación personal a la llamada en garantía Seguros 

Generales Suramericana SA conforme lo estatuye el Literal A del artículo 41.º del CPT 

y de la SS, y como lo ordena el numeral 2.º del artículo 291.º del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía del artículo 145.º del CPT y de la SS., o a la dirección 

electrónica del llamado en garantía de acuerdo a la establecido en la Ley 2213 de 

2022, corriéndole traslado por el término de diez (10) días para contestar la demanda 

y el llamado, en los términos del artículo 31.º del CPT y de la SS, advirtiéndole al 

llamante la ineficacia de ese llamado si la notificación respectiva no se realiza de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Código General del Proceso. 

 

En vista de lo anteriormente expuesto, el Despacho dejará sin efectos el intento de 

notificación realizado por la apoderada demandante a la sociedad Italcol SA los días 

12 de diciembre de 2023 y 02 de abril de 2024, (archivo 16 y 17), por carecer de 

objeto, por la misma razón negará la solicitud de emplazamiento efectuada por dicha 

profesional el día 30 de abril de 2024 (archivo 18). 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por practicada la notificación del auto admisorio de la demanda a 

la sociedad Eficol SAS, mediante el envío de mensaje de datos por parte del Despacho 

el día 10 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO. Inadmitir el escrito de contestación de la demanda presentado por la 

sociedad Eficol SAS, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

TERCERO. Abstenerse de reconocer personería para actuar a la Dra. Ana Luisa 

Giraldo Velasco, hasta que se subsanen las falencias advertidas en el poder 

concedido, de acuerdo a las consideraciones de esta providencia. 

 
CUARTO.  Tener por practicada la notificación del auto admisorio de la demanda a 

la sociedad Italcol SA, mediante el envío de mensaje de datos por parte del Despacho 

el día 10 de octubre de 2023. 

 

QUINTO. Admitir la contestación a la demanda presentada por el demandado 

Italcol SA.  

 

SEXTO. Reconocer personería a la sociedad Alarcón Abogados SAS, 

identificada con número de Nit 901.480.737 y representada legalmente por el doctor 

Oscar Alarcón Cuellar, identificado con cedula de ciudadanía núm. 16.536.308 y T.P. 

núm. 165.644 del C.S. de la J, para actuar como apoderado de la demandada Italcol 

SA. 
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SÉPTIMO. Reconocer personería al doctor Oscar Alarcón Cuellar, identificado con 

cedula de ciudadanía núm. 16.536.308 y T.P. núm. 165.644 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderado de la demandada Italcol SA. 

 

OCTAVO. Admitir a la demandada Italcol SA la solicitud de llamar en garantía a 

Seguros Generales Suramericana SA. 

 

NOVENO. Notificar personalmente esta providencia a la llamada en garantía 

Seguros Generales Suramericana SA., conforme al literal A del artículo 41.º y 29.º del 

CPT y de la SS. corriéndole traslado por Diez (10) días, advirtiéndole al llamante la 

ineficacia de ese llamado si la notificación respectiva no se realiza de conformidad con 

lo establecido en el artículo 66 del Código General del Proceso.  

 

DÉCIMO. Correr traslado a la llamada en garantía Seguros Generales 

Suramericana SA. para que conteste la demanda y el escrito del llamado en garantía 

dentro del término de diez días con arreglo el artículo 31.º del CPT y de la SS. 

 

UNDÉCIMO. Dejar sin efecto los intentos de la parte demandante en practicar la 

notificación personal del auto admisorio a la demandada Italcol SA, efectuados los 

días 12 de diciembre de 2023 y 02 de abril de 2024, de acuerdo a la parte considerativa 

de esta providencia. 

 

DUODÉCIMO. Negar la solicitud de la parte demandante consistente en el 

emplazamiento de la demandada Italcol SA, por carecer de objeto, de conformidad 

con la parte considerativa de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JOSE LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 

Juez 

 

SAMIR 
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